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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

RECHAZA POR NO PRESTARSE LA CAUCION 

ORDENADA.

007894141001
Auto rechaza demanda

003392020

110/12/2020SEGUROS DEL ESTADO S.A.AGUSTIN CAMACHO DIAZVerbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/12/2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 

 Neiva, Diciembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 

ACCIÓN 

DECLARATIVO-RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AGUSTIN CAMACHO DIAZ 

DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00339 00 

I.- ASUNTO 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no prestó la caución ordenada por el Despacho y en 

virtud a que no se allegó la conciliación extrajudicial que en derecho exige el num. 2º Parágrafo 

Primero del art. 590 del C. General del Proceso, procederá esta judicatura a rechazar la presente 

demanda. 

Igualmente se aclarará que en el respectivo auto se indicó que debía prestarse la caución so pena 

de desistimiento tácito, cuando lo correcto era So pena de Rechazo de la demanda. 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en consecuencia 

el Juzgado… 

II. R E S U E L V E:

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Declarativa de Responsabilidad Contractual - Mínima 

Cuantía presentada por AGUSTIN CAMACHO DIAZ contra SEGUROS DEL ESTADO S.A., por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO.- ACLARAR que en el respectivo auto se indicó que debía prestarse la caución So pena 

de desistimiento tácito, cuando lo correcto es, So pena de Rechazo de la demanda. 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

CIARTO.-  ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera que 

fue presentada de manera digital. 

Notifíquese y Cúmplase, 

      ROSALBA AYA BONILLA 

  Juez 

DOM.
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